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ACTA DE TRASLADO DE ARCHIVOS
ENTREGA–RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ACTA DE TRASLADO DE ARCHIVOS

I. SUPUESTOS EN LOS QUE DEBE UTILIZARSE EL ACTA
El acta de traslado deberá utilizarse cuando se presenten cualquiera de las siguientes situaciones:
1. Fusión de áreas productoras o áreas universitarias.
2. Supresión de áreas.
3. División o reestructuración de áreas.
4. Cambio de funciones de un área productora.
5. [bookmark: _GoBack]Transferencia interna de funciones entre áreas.
6. Reorganización administrativa que implique cambio de custodia documental.
7. Cualquier otro supuesto que implique traslado de expedientes entre áreas.

II. RESPONSABLES DEL PROCESO
Área que entrega:
1. Titular del área universitaria o productora.
2. Responsable de archivos del área universitaria.
Área que recibe:
1. Titular del área universitaria o productora.
2. Responsable de archivos del área universitaria.
Áreas involucradas:
1. La Dirección General de Servicios Generales y Movilidad recibe los inventarios documentales actualizados al igual que un tanto del acta de traslado con sus respectivos anexos. 
2. El Área Coordinadora de Archivos verifica el cumplimiento de las disposiciones archivísticas.

III. REQUISITOS PREVIOS AL TRASLADO
Antes de firmar el acta, el área que entrega deberá:
1. Organizar la documentación conforme al Cuadro General de Clasificación Archivística.
2. Integrar los expedientes completos y debidamente identificados.
3. Elaborar o actualizar los inventarios documentales correspondientes:
· Inventario general del archivo de trámite.
· Inventario general del archivo de concentración (en su caso).
· Inventarios de transferencias documentales (si existen).
· Inventarios de bajas documentales (si existen).
4. Elaborar el inventario específico del traslado, que describa únicamente los expedientes que cambian de custodia.
5. Obtener las firmas autógrafas en los inventarios físicos.
6. Preparar la versión electrónica de los inventarios.

IV. DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR EL ACTA
El acta deberá acompañarse, según corresponda, de:
1. Inventario específico del traslado.
2. Inventario general del archivo de trámite.
3. Inventario general del archivo de concentración.
4. Inventarios de transferencias documentales.
5. Inventarios de bajas documentales.
6. Medio de almacenamiento con documentación electrónica (en su caso).

V. INDICACIONES PARA EL LLENADO DEL ACTA
Sección I. Datos generales
· Indicar ciudad, fecha, hora y lugar donde se formaliza el acto.
· Datos de la persona que funge como Responsable de Archivos del Área Universitaria recepctora.
Sección II. Motivo del traslado
· Indicar el supuesto aplicable.
Sección III. Áreas y personas intervinientes
· Registrar los datos completos de las áreas.
· Anotar nombre y cargo de quienes entregan y reciben.
· Incluir dos testigos y registrar sus datos.
Sección IV. Objeto del acta
· No requiere llenado adicional, es texto estándar.
Sección V. Soporte y características de la documentación
· Indicar el tipo de soporte.
· Indicar sección, serie o subserie.
· Registrar fechas extremas y volumen aproximado.
Sección VI. Inventarios documentales
· Indicar los inventarios que se anexan.
· Verificar que todos estén firmados en físico.
· Confirmar que exista versión electrónica.
Sección VIII. Relación de anexos
· Anotar todos los documentos que acompañan el acta.
Sección XI. Firmas
· Firmar de manera autógrafa todas las personas intervinientes.
· Elaborar los tantos necesarios.

VI. ENTREGA DE INVENTARIOS AL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS
El área que entrega deberá:
1. Remitir al Área Coordinadora de Archivos:
· Acta de traslado de archivos.
· Los inventarios documentales en formato electrónico utilizando el Sistema de Instrumentos de Control y Consulta Archivística de la UNAM (SICCA).
2. Hacerlo:
· Previamente al traslado, o
· De manera simultánea a la firma del acta.
· Deberá notificar mediante oficio dirigido a la persona titular de la Dirección General de Servicios Generales y Movilidad la inserción de la información en el sistema SICCA.

VII. EFECTOS DEL ACTA
A partir de la firma del acta:
1. El área receptora asume la custodia de los expedientes.
2. La documentación se integra al inventario general del área receptora.
3. Se formaliza la responsabilidad archivística del área que recibe.

VIII. CONSIDERACIONES IMPORTANTES
1. No deberán trasladarse expedientes sin inventario.
2. No se firmará el acta si la documentación no está organizada (incluyendo guardas).
3. El traslado no modifica los plazos de conservación ni el destino final.
4. La documentación mantiene su carácter institucional.

IX. CONTACTO CON EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS
Para asesoría o revisión previa del traslado, las áreas universitarias deberán comunicarse a:
Correo electrónico: dudas.archivos@unam.mx
Teléfono: 55 5623 0222 Extensión Universitaria 82584 
Horario de atención de lunes a viernes (días hábiles): 9:00 a 15:00 horas y 17:00 a 20:00 horas


UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
[NOMBRE DEL ÁREA UNIVERSITARIA]
	
………………………………………...I. DATOS GENERALES DEL ACTO	
	
En la [Ciudad], siendo las [hora] horas del día [día] de [mes] de [año], reunidas en [domicilio o ubicación donde se realiza el acto], comparecen las personas que suscriben la presente Acta de Traslado de Archivos ante [Nombre, cargo de la persona que funge como Responsable de Archivos del Área Universitaria], Responsable de Archivos del Área Universitaria, con el objeto de formalizar la entrega–recepción de expedientes.	
	
……………………………………………II. MOTIVO DEL TRASLADO	
	
El traslado se realiza como consecuencia de: [Explicar el motivo por el que se da el traslado de archivos, debe ser expuesto de manera específica, puede ser cualquiera de las siguientes opciones: Fusión de áreas, Supresión de área productora, Supresión de área universitaria, División de área productora, División de área universitaria, Cambio de funciones, Reorganización administrativa, Movimiento interno de archivos].	
	
………………………………….III. ÁREAS Y PERSONAS INTERVINIENTES	
	
1. Área que entrega la documentación	
· Nombre del área universitaria o productora:	

· Nombre del titular o responsable:	

· Cargo:	

	
2. Área que recibe la documentación	
· Nombre del área universitaria o productora:	

· Nombre del titular o responsable:	

· Cargo:	

	
3. Testigos	
1. Nombre:	

2. Cargo:	

3. Nombre:	

4. Cargo:	

	
………………………………………………...IV. OBJETO DEL ACTA	
	La presente acta tiene por objeto formalizar el traslado de expedientes del archivo del área que entrega al archivo del área que recibe, derivado de las circunstancias administrativas señaladas, en cumplimiento de la normativa universitaria en materia de archivos.	
	
………………………..V. SOPORTE Y CARACTERÍSTICAS DE LA DOCUMENTACIÓN	
	
1. Tipo de soporte:	
Físico	
Electrónico	
Mixto	
	
2. Datos generales de los expedientes trasladados:	
	
· Fondo:	
· Sección:	
· Serie o subserie:	
· Fechas extremas:	
· Volumen aproximado:	
· Cajas:	
· Expedientes:	
· Documentos electrónicos:	
· Dispositivos o unidades de almacenamiento:	
	
……………………………………….VI. INVENTARIOS DOCUMENTALES	
	
1. El traslado se realiza con base en los inventarios documentales que se integran como anexos de la presente acta, por lo que los expedientes coinciden con lo establecido en estos.	
	
Inventarios institucionales asociados:	
Inventario General del Archivo de Trámite	
Inventario General del Archivo de Concentración (en su caso)	
Inventarios de Transferencias Documentales (en su caso)	
Inventarios de Bajas Documentales (en su caso)	
Otros: ____________________________________	
	
2. Se hace constar que:	
	
a. Los inventarios institucionales se presentan en formato físico, con firmas autógrafas de las personas responsables.	
b. Los inventarios fueron entregados o se entregan de manera simultánea al Área Coordinadora de Archivos.	
c. Se proporciona versión electrónica de los inventarios para su integración al inventario general correspondiente.	
	
3. Inventario específico del traslado	
	
Se integra como Anexo 1 el inventario documental que describe exclusivamente los expedientes objeto del traslado. Este inventario se entrega en formato físico, con firmas autógrafas, se proporciona en versión electrónica y los expedientes trasladados serán incorporados al inventario general del área receptora.	
	
……………………………..VII. CONDICIONES DEL TRASLADO Y CUSTODIA	
	
Las partes hacen constar que:	
	
a. La documentación se entrega organizada conforme a su serie o subserie documental.	
b. Los expedientes se encuentran identificados y descritos en los inventarios correspondientes.	
c. El área que recibe asume la custodia, conservación, organización, administración y consulta de los expedientes a partir de la firma de la presente acta.	
d. El traslado se realiza conforme a la normativa universitaria en materia de archivos y a los instrumentos de control y consulta archivística vigentes.	
e. La documentación entregada mantiene su carácter institucional, independientemente de los cambios orgánicos o funcionales de las áreas.	
	
………………………………………….VIII. RELACIÓN DE ANEXOS	
	
Se integran como parte de la presente acta los siguientes documentos:	
Anexo 1: Inventario documental específico del traslado.	
Anexo 2: Inventario general del archivo correspondiente.	
Anexo 3: Inventarios de transferencias documentales (en su caso).	
Anexo 4: Inventarios de bajas documentales (en su caso).	
Anexo 5: Medio de almacenamiento con documentación electrónica (en su caso).	
Otros: _______________________________________	
	
………………………………………IX. DECLARACIONES FINALES	
	
Las personas firmantes declaran que:	
1. La documentación fue revisada de manera general.	
2. El traslado se realiza conforme a los inventarios anexos.	
3. No existen pendientes documentales adicionales a los señalados en los anexos.	
4. La presente acta constituye el instrumento formal de entrega–recepción de los expedientes.
	
……………………………………………….X. CIERRE DEL ACTA	
	
No habiendo otros asuntos que hacer constar, se da por concluida la presente acta, siendo las [hora] horas del mismo día de su inicio, firmándose al margen y al calce por quienes en ella intervienen, en [número] tantos para constancia legal.	
	
………………………………………….………………..XI. FIRMAS	
	
	POR EL ÁREA QUE ENTREGA
	POR EL ÁREA QUE RECIBE

	

Firma

	

Firma

	
	

	Nombre
	Nombre

	Cargo
	Cargo

	
	

	TESTIGO 1
	TESTIGO 2

	

Firma

	

Firma

	
	

	Nombre
	Nombre

	Cargo
	Cargo

	
	

	RESPONSABLE DE ARCHIVOS

	

Firma


	

	Nombre

	Cargo



Página 1 | 1

image1.png




image2.svg
  
.MsftOfcThm_Accent2_Fill {
 fill:#9B57D3; 
}
.MsftOfcThm_Accent1_Stroke {
 stroke:#92278F; 
}

  


